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¿Qué es una vacuna?

las vacunas son productos biológicos que enseñan
al sistema inmunitario a reconocer y preparar una
respuesta protectora frente a los organismos que

causan enfermedades

aunque estas pueden no evitar el contagio,
permiten reducir los síntomas y prevenir

complicaciones producidas por enfermedades
infecciosas
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Vacunas vs medicamentos

vacunas medicamentos

previenen patologías
o  complicaciones

tratan afecciones
activas

son para un gran
número de personas

se administran a
pacientes específicos

menor percepción
inmediata de los

beneficios

mayor percepción
inmediata de los

beneficios
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¿Qué beneficios ofrecen?

protección individual frente a enfermedades
infecciosas y complicaciones

mejora de la calidad de vida gracias al entrenamiento
del sistema inmune

reducción de morbilidad y mortalidad debido a
enfermedades infecciosas

permite la inmunidad de rebaño
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¿Por qué es importante para la
diabetes?

la falta de un adecuado manejo de la diabetes
incrementa el riesgo de desarrollar infecciones

respiratorias, genitourinarias y de la piel

las hiperglucemias continuas interfieren en el trabajo
de las células del sistema inmune, fomentando el

riesgo de infecciones

cuando hay presencia de infección, se genera una
respuesta hormonal que incrementa la glucemia y

mitiga el efecto de la insulina y otros tratamientos

la vacunación permite prevenir patologías infecciosas
como la gripe, el neumococo o el herpes zóster, las
cuales incrementan el riesgo de complicaciones en

personas con diabetes
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¿Te ha sido útil
esta información?

Da like Comenta
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